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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto 
de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de ser-
vicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, 
la reanudación normal de la actividad.

Articulo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Urgencias: 100% de las ambulancias.
Servicios programados: 50% de las ambulancias.
Traslados interhospitalarios: 100% de las ambulancias.
Diálisis: 100% de las ambulancias. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 82/07, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por la Asociación de Profesores de Instituto de Anda-
lucía (APIA) recurso contencioso-administrativo núm. 82/07, 
Sección 3.ª, contra la Orden de 9 de octubre de 2006, con-
junta de la Consejería de Educación y la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se convocan estancias 
en el extranjero al amparo del programa «Idiomas y Juventud» 
para el curso escolar 2006/2007 y se establecen los requisi-
tos, los criterios de prioridad y el procedimiento para la adjudi-
cación de las mismas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de julio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 69/07, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 

Prado San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha 
interpuesto por don Juan Peña Manchado recurso conten-
cioso-administrativo núm. 69/07, Sección 3.ª, contra la reso-
lución desestimatoria por silencio administrativo del recurso 
de alzada formulado el 27.7.2006 frente a las calificaciones 
otorgadas en la segunda prueba de la fase de oposición por 
el Tribunal núm. 4 de Geografía e Historia, correspondiente a 
la convocatoria de 8.3.2006, por la que se convoca procedi-
miento selectivo para el ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de julio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 895/07 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco Javier Her-
nández Valdivieso recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 
895/07 contra la Resolución de 21 de noviembre de 2006 que 
desestima el recurso de reposición formulado contra la resolución 
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de 3 
de mayo de 2006, por la que se hace pública la relación definitiva 
de personal admitido y excluido en la convocatoria de 9 de no-
viembre de 2005, a fin de cubrir mediante nombramiento interino 
posibles vacantes y/o sustituciones de Profesores de Enseñanza 
Secundaria de la especialidad de Informática y Profesores Técni-
cos de Formación Profesional de la especialidad Sistemas y Apli-
caciones Informáticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de julio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 362/07 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, 2.ª planta, 
se ha interpuesto por doña Concepción Arroyo Lanzas recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 362/07, contra el acto 
presunto de denegación del recurso de alzada formulado el 
9.8.2006 contra las adjudicaciones de vacantes realizadas a 
los admitidos por resolución definitiva de la Delegación Provin-
cial de Educación de Málaga de fecha 20 de julio de 2006 en 
la convocatoria de 20 de julio de 2006, que tuvo lugar el 24 
de julio de 2006.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 


